
DECRETO N°

LAJA, 06 de Noviembre de 2012.-
VISTOS:
1.- Plan de Trabajo Año 2012 del Programa de Residencia Familiar Estudiantil
financiado por la JUNAEB Región del Bio-Bío y aprobado en convenio de fecha
12.03-2012.
2.- Solicitud de Pedido N° 91 de 19.10.2012 del Liceo Politécnico A-66.
3.- Licitación Pública N° 3736-87-L112
4.- Informe Técnico N° 09 de 06/11/2012, con evaluación y propuesta de
adjudicación de licitación.
5.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO :
La necesidad de adquirir el servicio de transporte para Alumnos y Familias Tutoras
del Programa de Residencia Familiar Estudiantil, que asistirán al Encuentro de
Beneficiarios y Familias Tutoras en las comunas de Lota y Mulchén
respectivamente.

RESUELVO:
1.- ACEPTASE la oferta presentada en la Licitación N° 3736-87-L112 por
adquisición del servicio de transporte de Alumnos y Familias Tutoras para los días
07 y 21 de noviembre de 2012, al siguiente proveedor:

PROVEEDOR RUT MONTO $
Edgardo Maqdiel González Herrera 300.000.-

2.- EMÍTASE la orden de compra correspondiente a través del portal del mercado
público, de acuerdo a nombre, monto adjudicado y demás condiciones
establecidos en términos de referencia.

3.- IMPÚTESE el gasto que irrogue el presente decreto de adjudicación, con cargo
a los recursos provenientes de la JUNAEB Región del Bio-Bio y administrados a
través de Facultades Delegadas del Liceo Politécnico A-66 Héroes de la
Concepción.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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